
B. O. del E. Núm. 238 5 octubre 1971 16063

el Senicio de Conservación de SUelos, un Plan,- de acuerdo
con lo dl~plreSto en la. Ley de 20 de jUlio de 1965. al que ha
dado el interesado suconformldad.· Las obras incluidas en el
Plan cumplen 10 dispuesto" en 108 artlculos 2.° y 3.0 del Decreto
de 12 de juUo de 1962

En SU virtud, este Ministerio 1;1& tenido a bien disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrlcola de la citada finca de. ~na extenslóJi de 481-56
hectáre8S~ de las que quedana1ectadaS 29241 .hectáreas; ....

Segundo.-EI presupuesto es de 4222.7'1ll pesetea, de 1Illl que
1.715.888 .pesetas serán· subvencionadas y las ....tantes 2.506.910
pesetas Serán a cargo del l'rOpietano.

Tercero.-Se autorIza a la Ptrece,t6n General de Coloniza.
c16n V Ordenación Rural para. dictar las'disposiciones necesa
ri~ para la reallzacl6n. 'Y lDanteB1mlento de .las obras y tra
bajos Incluidos en e! referido p .... de Conservación de Suelos,
as1 como para adap~rlo..en _'su ejecucióD a las caracterls.tlcas
del terreno y a 18, explotación de la. finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas _
por si y por cuerita de kts propietarios en el caso de que éstos
no las reallcen '

Lo 'que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. :l. muchos afios.
Madrid, 10 de .gosto de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Direetor general de qolop.ización y Ordenación Rurat

Vlas Pecuarias de 22 de dlelembre de 1944, Ja Ley de Coneen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre dé 1962. la Orden comu·
nlcada de 29 de noviembre de 1956, en relaclón con los pert-1
nentes de la Ley de Procedimiento Admln:istrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la prOpuesta de la Direc
ción General de. Oanaderla e informe de la Asesoría Jurídica
dei Dopartamento, ha resuelto:·

Primero,-AprObar la das1f1caclgn de las vías pecuarias
extstentes.en· el término mun1clpal de Arenlllas de Rfo Pisuerga,
provilfela de BurgOs. por la que se declara existen las siguientes:

tCo1ada de L<>ntsdlna a Padilla de Abajo».
.colada del Prado».
«Colada del Prado de Las Navas».
Estás tres coladas con una anchura de 15 metros.
«Colada del Cullno de Le1¡uDIII....
.co- de Vw..endlno».
tCo1ad& del camino a CastroPtizs.
tlCol&da del Oamino Viejo de MeJgar ce Pemamental».
«Cola<la del Camino Real de Castroge-rtz a Melgar de Fe11'

~amenta1».

Estas. cinco coladas con una anchura de 12 metros.
El recorrido,' dirección, SUPerficie y demás caraetertstícas de

las nas exp~ figunmen el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito AgrIeola del J!Illtado don SlIV1no Maupoey
Blesa. cuyo contenido se" tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

ORDEN de 10. de agesto de 1911 por la que Et'
aprueba' el Plan de Conservación de Suelos de las
nncGI dI Amparo» y «Las TttUJ;an, _del término
munlctptll .de .C&br4 del santo Crtsto, .en la pr~
vlnc/a ele Jaéfto .

nmo. Sr.: A instancia- de los -propietarios de .las fincas «El
Amparo» y «Las Tinajas», del término municipal_ de Cabra del
Santo Cristo (Jaén). se ha 1ncoaolA> expedlente en el que se ha
justificado con los correap<mdIei1t.. Informes técnicos que en
las mismas concurren circunstanciaS que aconsejan la reallsa
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para. la oon
servaclón del suelo agrioola, Y' tal filj se ba elaborado, por
el servicio de Conservaclónde Suelos. un Plan. de acuerdo
con lo dlapuesto en la Ley de :ae de julio de 11115, al que han
dado los lntereead06aU qonformid-ad. Las obras incluldas en
el Plan cumplen lo d1sp\léSto- en loa -artlculos2.lt" y 3.0 del .J)e...
creto de 12 de julio de 180. ,

En su Virtud, este _o ba tenido a llIen disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de conservación del
Suelo Agrlcola de las citadas fincas de una extenSión de 339--15
bectáreaa, de las que quedan afectadas 217-40 hectáreas.

Segundo.-¡:¡ presupuesto es da l.I80.424 ~s, de las que
1.222.1149 pesilt'" serán sul>Venclonadaa 'J' las reatantes 828.075.
pesetas serán a ear¡¡o de loa ptopIetarlos.

Tercero.~ autoriza a la Dirección General de Coloniza
ciÓll 1 Ordenación Rurfl para _dietar 1aa d1sp08ic1on~s necesa
r1Illl para la~ y mant~"to de las obras y tra<
bajOS lncluld98 en el rel(erIdo 'PIan de Conservacl6n de Suelos,
aaI como par•. adapt4r1o. en SI' e~lóp a las ca/llCterlstleas
del terreno y .. la exJ>IotaeI6n da laaflueas afeotsdss. fIj.... e!
plazo y ritmo de real1zacIón de Iaa 0_ Y pára efectuarlas
por si Y por euenta de loa Pl'Ol!\etarlos en el easo de que éstos
no 1Illl realleen. .

Lo
1

que comunico a V l. para su conocimiento· y efectos.
Dlo8 guarde a V. 1. muchoaatíos.
Madrid, ·10 de agosto de 19'11.

ALLENlJE y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de Colónización y Ordenación Rural

ORDEN de 1 de uptiembre de 1911 por lo que
se aprueba la cllLd/tcación _de las VÍas pecuarias
existentes en el término municlpaZ da Arenillas de
Río Pisuerga. provtnciG de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente a!llUldo para Ja <>1asifieaclÓll
de las vlas pecuarI"" e_tes en el término municlpal de
Arenillas de RIo Plsuerga. _ de El_ en el q"" no
se ha formuJsdo recla!DacltJR ....",.. duronte su _clÓll
pública, siendo favorables t:odOs 101- tDfortnES em1t1d06en rela
ción eon lam!sllJa,y eum¡>!I<Ios todós los requIsltos !<llales de
tramltaciÓll. .

V_ loa llrtleulos 1.0 al 3,' Y 5.' al l2 del Reglamento de

8egUndo.-El:.ta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de 1& provincia- para general coooci
.tn1ento, agota la .via g~~atJ:v.., pudiendo los que se consi
deren atecta906 por .ella 1Dterponer recurso de reposición previo
alcontenclOS()o9.dminlstrativo, en la forma. reqtds1tos y plazos
sefialados en· el a.rt1eulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armoiúa '.C(JD. el art1ctJ:lo 52 Y 8igu1entes de la Ley
de 27 de d1cieml>re de 1955, reguladora de la Jurisdicción
contencloso-admiD18tratlva.

Lo que comunlco a V. l. para. su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde" V. L mueboe ..-. _
Madrid. 7 de septiembre de 1971.-P. n., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

nmo~ Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN' de 7 de septiembre de 1971 por la que
se apruebo la clasifiCación de lasvias pecuarias
e:ctltentes en el. térmtno mun-i¡;fpal de Villamañdn,
provltlCia de. León.

lImo. Sr.: V.1Bto el expedienteseeuido para la clasificación
de. l~ vías peCuarias exlsteb.tes en el término municipal de
Villamafián, provincia de León. en e! que no se be. forlnulado
reclamación alguna durante su exposle1ón P'ábllca, siendo favo
rables todos los informes emItidos en relación ron la misma,
y eumplldos todos los requlsltos lef¡alea de tramitación.

Vistos 106 articulos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vfaa Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8. de noviembre de 1962. la Orden comu
nleade de 29 dé noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Prooedim1ento_ Adm1n1strat1vo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ctÓl1 General de Gana<ierla e informe de la Asesorta JuIid1ca
del Depa~. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar -' 1& .clasificación de las _viaspecuarias
eXistentes en el término municipal deVlllamaftán, provincia
de León, por la que "!' declara existen las eIgulentes:

«Corde! de Beriavente .. t.eónJo.-Anchura, 37,61 metros.
cVereda de ZB.mbroclnOB»...:-Anebura, 20.89 metros.
.cola<la de. eanta Maria del Páramoo.-.Anchura, 15 metroo.
lCo1ada de Vlllamatlán».-Anobura, 12 metroo.

.El recorrido, d1recclÓll. superf1cle y demás ce.racterlsticas de
1Illl vlas expresadas figuran en el proyecto de claslfleación re
daclado por el PerIto Agrlcola del Botado don Eugenio Femán
dez Cabezón, cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto
les afee·te.

8egu¡ldo.-Eota resolución, que se publicará· en el «Boletln
Oficial del &tado» y en el de la provincia para general conoci
miento. agota la via gubernativa-, pudiendo los. que se consi
deren afectada&por'ella. interponer recurso de ~ic1ón previo
al conteucIOIS<Hldmfnlstra, en la forma, requisitos Y plazos
_ en el _ 128 cI<lla Ley de ProcedImiento Adml-
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nístrativo, en armonía con el art1culo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-admmistrativa.

Lo que comunico a V. !, para su -eono<:'im;ent, y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚo$.
Madrid, 7 de septiembre de 197L~P. D., el Subsecretado.

L. Gal cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganftdelia.

ORDEN de 7 de septiembre d". 1971 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
del término mun.icipal de MUl'u[/a!l. provincía de
Ser/ovía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidú para la cla.s:ificaeión
de :as vias pecuanas existentes en el término rnunicipal de
Marugán, pwvincia de Segovia, en el que no se ha formulado
re.clamaci6n alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron. y habiéndose cUm~

pUdo todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos loo artículos 1.° al 3.0 y 5° al 12 del Reglamento de

Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
minISterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relaclÓJl
con 100 pertinentes de la Ley de Procedimiento AdminlBtrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General d€' Ganadería e infol111e de la A;;eso-ria Jurhhca
del Departamento. ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificacIón de las \ias pecuarias
existentes en el término mUl'licipal de Marugún, provincia de
8egovía, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«Cordel del Coso».-Anohura, 37,61 metros.
«Cordel del Camino de Madrid».-Anchura, :n61 metros.
«Colada de Bartolillos».-Anchura, seis metros. de los que la

mitad corresponde a Sangarda.
El recOlTi<:lo, dirección, superficie y den1fts características

de las- VÍas pecuarias que se citan figuran en el proyecto de
clasifi{~ación redactado por el Perito Agrícola del Estado <lon
Julio Martinez de sa-aved.ra, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les· afecte.

Seg1.U1d.o........Esta resolución, que se publicad! en el {<.Boletín
Oficiai "!lel Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo lns que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencíoso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y síguientes de la Iky
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ('feetos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretado.

L, Garcia_ de oteyza.

limo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 pcYr la que
se aprueba la clasijico.ción de las vías pecuarias
del término municipal de Perorrubio, provincia da
Segovla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla..'iificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
PervlTubio, provincia de Segovia. en el que no se ha formula<lo
reclamación alguna -durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron. y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pe<:uarlas de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
kación Parcelaria _de 8 <:le noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 <:le noviembre de 1956, en relación
con loo pertinentes de la Ley de Proc-edimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dil'eq
ción Gener~J de Ganadelia e informe de la Asesoría Jurid:ca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de PeroYrubio. provincia de
Segovia.. por la que se declara -Ia existencia de las sig'uientes
vías pecuarias:

«Colada de los Blancares».-Anchm8., 15 metros.
«Colada de la Cuesta Bermeja».-Anchura, 15 metros,
«Colada del Arroyo de las Encinas».-Anchura.. 18 metros.

El recorrido. <lireocíón, superficie y demás características
de las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola <:lel Estado don
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-·Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del E~tado» y en el de la provincia para general conoci
miento. ügota la vía gubernativa, pudien<io los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al"conten-eioso-administrativo, en la forma, requisit-os y plazos
sefia1ados en el artículo 126 de la Ley de Procectimi~nto Adml
ni..strativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la LeY
de 27 de dicíembl'€ de 1956, reguladora <le la jurisdiccióU
contencioso-adminlstrativa

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Diú<,,; guarde a V. l. muchos años.
Madri-d, 7 -de septiembre -de 1971.~P. D" el Subsecretario,

L. Garda de OteyzR.

Ilmo. Sr. Dírectol' genel'al de' Gana-deria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 por la que
8e aprueba la clasificación de las vfas pecuarias
eXI'stentes en el término municipal de Torrecilla
del M ante, provinda de Burgos.

Ilmo. Sr.: Vjsto el expediente seguido para Ht clasificación
de las Vi:IS pecualÍa.s existentes en el término municipal de
TOl'1'ücilla del Mente. provincia de Burgos, en el que no se ha
fol'11m:ado reclamación algwla durante su exposición al público.
siendo favOIables tndos los informes emitidos en relación con
la misma, y cumplidcs todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos 1.0 al 3." y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías PecU(:1.rias de 23 de diciembre de 1944, la Ley -de COll(~en

tración PaTcelal'ia d.e 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, (;On relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 195R

Este Miní'ltcl'1o. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Gana-dería e informe de la Ase-soría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

PrimeTo.·~Aprobar la clasIficación de las vías pecuarias
existentes (-n el remuno municipal de To,recilla del Monte,
provincia de BU!gos. por la que se -Jeclala que existen las si·
guiente;'};

«Cañada Real d", Valdefuent€5».-Anc.hura. 75,22 mdroo. eo
mespundicn-do a este término la mitad de dicha anchura.

«Cordel -de Oten:m,-Anchura. 37.61 metros.
«Descan,sailero de Valdetrillos».----Superfície, 14.000 metros

cuadrados.
El recorrido. dÍleeción, superficie y demás ca-radelisticas de

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazú.n, ClIYO contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afeC'te

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el (\Boletín
Oficial del Estado» .Y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se cons1
deren afectados por ella ínterponer recurso de reposición previo
al contencioso-adminístrativo, en la forma, requisitos y plaws
sefialados en el artículo 126 de la Ley <le Procedimiento Admi
nistrativo, .en armonia con el articulo 52 y siguientes de la LeY
de 27 de díciemb-re de 1956, reguladora de la jurisdicclóll
contencíoso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guar-de a V. I. muchos afi<.'8.
Madrid, 7 de septiembre de 1971 -P. D., el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 pcYr la que
se aprueba la clasificación de las tAas pecuarias
existentes en el término municipal de Atapuerca,
provincia de Burgos.

Ilmo. Sr: ViEto el expediente seguido para la clasHicacióU
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Atapu<?rca, provincia de Burgos. en el que no se ha formulado
reclamación a-lguna durante su exposi.ción pública, siendp- favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma,
y CUl1'.pli<los tcxlos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu-


